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Vigencia Desde: 17/4/1992  

                 PRECISANSE LAS FUNCIONES DE LA AUTORIDAD 

DE APLICACIÓN DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS EVENTUALES

VISTO, la ley 24.013 y el decr. 342/92, y

CONSIDERANDO:

      Que resulta necesario precisar las funciones de la autoridad de aplicación que contempla el decreto mencionado, especificar el alcance de las condiciones que se exigen para la inscripción de las empresas de servicios eventuales y explicitar el comportamiento que deberán observar quienes se acojan al régimen que instituye el decr. 342/92.

      Que de acuerdo a lo establecido por los arts. 14, 18 y 22 del decr. 342/92, resulta necesaria la creación de un registro en donde se asienten las empresas de servicios eventuales, habilitadas por la autoridad administrativa de Trabajo.

      Que, asimismo, se deben establecer los requisitos que deberán cumplimentar las empresas de servicios eventuales para obtener su habilitación como tales o mantenerla, en caso de estar ya autorizada.

      Que, en otro orden, debe determinarse con minuciosidad el procedimiento de constitución y ajuste de la garantía prevista en los arts. 18, 19 y 20 del decr. 342/92, como así también su restitución en los casos que procediere.

      Que, a efectos de salvaguardar los derechos de terceras personas, se dispone la publicación en el Boletín Oficial y/o provincial que corresponda, como así también en la publicación nacional o local que haya utilizado habitualmente la empresa de servicios eventuales para requerir mano de obra, del aviso cancelatorio de la habilitación que dispusiera la autoridad de aplicación. 

Por ello,

Ley Nacional de Empleo. Fija las funciones de la Autoridad de Aplicación que contempla el D. 342 y especifica el alcance de las condiciones para la inscripción de las empresas de servicios eventuales

EL MINISTRO DE

TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL 

RESUELVE:

Artículo 1º - (1) El carácter de Autoridad Administrativa en orden a las empresas de servicios eventuales, será ejercido en todo el país por la Dirección de Inspección y Relaciones Individuales del Trabajo, la que entenderá en lo relativo a funciones, facultades y atribuciones emanadas del decreto 342 y la presente resolución.

Art. 2º - La Autoridad Administrativa de Trabajo llevará un registro de las empresas de servicios eventuales inscriptas, de acuerdo a lo establecido por el decreto 342.

Art. 3º - Serán funciones de la Autoridad Administrativa de Trabajo:

a) Receptar las solicitudes de inscripción y la documentación que corresponda acompañar. 

b) Verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos por el decreto 342. 

c) Llevar un legajo individualizado por empresa al que se le asignará un número por orden correlativo en el que constará la solicitud de inscripción, el acto de su reconocimiento, resumen trimestral de los contratos de asignación suscriptos, datos de rubricación de planillas, como así también toda la documentación que sea menester por parte del registro para el cumplimiento de los requisitos determinados por el decreto 342.

d) Verificar el cumplimiento del depósito de las garantías en valores o títulos públicos nacionales en la equivalencia determinada por el artículo 18 del decreto 342.

e) Otorgar a las empresas que hubieran cumplimentado los requisitos establecidos el reconocimiento habilitante, que se formalizará mediante resolución fundada suscripta por el Director Nacional de Policía del Trabajo, la que contendrá como mínimo los siguientes requisitos:

1. Número de habilitación, el que coincidirá con el número de legajo a que se refiere el inciso c).

2. Especificación de las áreas geográficas dentro de las que se autorice a operar.

f) Proceder a la verificación de la actualización de los datos consignados en el artículo 14 del decreto 342.

g) Verificar el ajuste de las garantías conforme la equivalencia y condiciones resultantes del artículo 18 del decreto 342 al 31 de marzo de cada año.

h) Sustanciar, previo dictamen jurídico, las situaciones particulares que pudieran plantear las empresas. 

i) Proceder a la restitución de los títulos o valores observándose las exigencias determinadas por los artículos 19 y 20 del decreto 342.

j) Proceder, previo dictamen jurídico, a la suspensión o pérdida de la habilitación administrativa o cancelación de la inscripción en los supuestos previstos en el artículo 16 del decreto 342, y publicar edictos en el Boletín Oficial y Provincial que correspondiera a la zona de actuación de la empresa.

El aviso de suspensión o cancelación será publicado en el periódico nacional o local que habitualmente la empresa utilizará para requerir mano de obra guardando similares características en cuanto a su ubicación y dimensión. Los costos de dichas publicaciones estarán a cargo de las empresas sancionadas, los que se deducirán de las sumas caucionadas, en concepto de gastos.

Art. 4º - (2) A los efectos de lo dispuesto por el inciso a) del artículo 14 del decreto 342, las empresas solicitantes deberán:

1. Adjuntar los estatutos sociales con constancia de su inscripción en el Registro Público de Comercio de la jurisdicción que corresponda, el que deberá cumplir con la limitación establecida en el artículo 77 de la ley nacional de empleo 24013. 

2. Incluir en su denominación social la expresión "empresa de servicios eventuales". 

3. Registrar la nómina de los administradores sociales, directores o gerentes, e integrantes del órgano de fiscalización. 

4. Registrar la firma y demás datos para la individualización de los profesionales que la asistirán y representarán ante la Autoridad Administrativa en las áreas de relaciones del trabajo, legal y de auditoría contable, quienes serán los responsables de suscribir junto con el representante legal los dictámenes, opiniones y certificaciones que se deban presentar ante la misma. 

Art. 5º - En caso de producirse alguna modificación en los documentos mencionados en el artículo 14 del decreto 342, deberá comunicarse tal circunstancia a la Autoridad Administrativa de Trabajo dentro de los 10 (diez) días hábiles de producida la misma y acompañar copia autenticada de la nueva documentación que acredite el cambio.

Art. 6º - Las empresas de servicios eventuales deberán habilitar un local, oficina o agencia en cada una de las áreas geográficas en que desarrollen sus actividades, o en cada ciudad o localidad donde lo establezca la Autoridad Administrativa Laboral, mediante resolución fundada.

Art. 7º - Se considerará área geográfica, a los efectos establecidos en el artículo 14, inciso b), del decreto 342 a la Capital Federal y a cada una de las Provincias.

Art. 8º - (3) Cumplimentados todos los recaudos citados en los artículos 14 y 18 del decreto 342 y demás exigencias legales, previo dictamen, se realizará el reconocimiento formal e inscripción de la empresa en el registro especial, otorgando la certificación habilitante el Director de Inspección y Relaciones Individuales del Trabajo.

Art. 9º - Las delegaciones regionales del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social procederán a receptar las solicitudes de inscripción presentadas por las empresas interesadas, enviando las actuaciones y documentación pertinente a la Autoridad Administrativa Laboral para la substanciación que correspondiere.

Art. 10 - Para determinar las equivalencias de títulos públicos nacionales que deben integrar el depósito de garantía, se tomará el valor de cotización en el Banco de la Nación Argentina, al cierre de las operaciones del 5º (quinto) día hábil anterior al de la fecha de constitución original de la garantía, de disminución o de reajuste de la misma.

A igual fecha se tomará el monto del sueldo básico establecido en el inciso 1) del artículo 18 del decreto 342.

Art. 11 - No se requerirá autorización por parte de la Autoridad de Aplicación para que con 5 (cinco) días hábiles anteriores a la fecha de pago sean puestos a disposición de sus titulares, para su cobro, los cupones de los títulos o valores en garantía.

Art. 12 - Cuando los cupones mencionados en el artículo anterior contengan una parte de amortización, el depositante deberá entregar en sustitución de dicha parte, valores o títulos públicos nacionales de igual o distinta clase, por un valor de cotización equivalente al valor efectivo de rescate de la parte amortizada.

El valor de los títulos o valores sustitutos de la amortización se calculará de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de la presente resolución.

Art. 13 - Cuando los títulos o valores resultaren cancelados en su totalidad, la sustitución por otros de igual o distinta clase, deberá verificarse de acuerdo a lo prescripto en el artículo 18 del decreto 342, conforme lo establecido en el artículo 10 de la presente resolución.

Art. 14 - El depositante podrá sustituir los títulos o valores depositados en caución por otros de distinta clase, sin necesidad de autorización previa. Los valores o títulos públicos nacionales que entregue deberán guardar la misma equivalencia exigida por el artículo 18 del decreto 342, aunque tuvieren distinto valor de cotización que los que retire. Para acreditar el valor del monto que deberá quedar caucionado a favor del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se deberá adjuntar la cotización al cierre de las operaciones del 5º (quinto) día hábil anterior al de presentación de la solicitud de sustitución al Banco de la Nación Argentina.

Art. 15 - (4) El aval bancario o seguro de caución que constituya la garantía accesoria fijada en el artículo 18, inciso 2), del decreto 342, deberá establecer que su cobertura alcance, hasta la suma garantizada, todas las obligaciones de naturaleza laboral, así como los aportes y contribuciones a la seguridad social, las sanciones por infracciones laborales y las demás vinculadas a la prestación de trabajo.

Quedará a criterio del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social la aceptación de las entidades financieras y compañías aseguradoras, conforme al análisis de solvencia que de cada una realice.

Art. 16 - Toda vez que una empresa usuaria incorpore trabajadores eventuales, conforme al régimen establecido por el decreto 342, deberá obtener previamente del registro especial un certificado en el que constará la vigencia de inscripción de la empresa de servicios eventuales contratada y su número de habilitación en el mencionado registro. Dicho certificado tendrá validez por 180 días.

Art. 17 - (5) Dentro de los 90 (noventa) días de publicada la presente, la Dirección de Inspección y Relaciones Individuales del Trabajo aprobará los modelos de formularios de solicitud de inscripción, de certificación habilitante, de resumen trimestral de contratos de asignación suscriptos, de diseño de legajos individualizados por empresas y demás registros.

Art. 18 - Derógase la resolución (MTySS) 1052.

Art. 19 - De forma.

VIGENCIA Y APLICACION

Vigencia: 17/4/1992

Aplicación: desde el 17/4/1992

Excepto

- Los artículos 1º, 4º, 8º, 15 y 17: 15/7/1999

[1:] Texto s/ R. (MTySS) 408, art. 1º

[2:] Texto s/ R. (MTySS) 408, art. 2º

[3:] Texto s/ R. (MTySS) 408, art. 3º

[4:] Texto s/ R. (MTySS) 408, art. 4º

[5:] Texto s/ R. (MTySS) 408, art. 5º
